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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso, informando 

que la apoderada judicial de la parte demandante, interpuso recurso de reposición y en 

subsidio el de apelación contra el auto No. 0895 del 22 de abril de 2021, por medio del cual 

se rechaza la demanda por falta de subsanación. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0967 

  

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2021 00113 00 

Demandante SILVIA EUGENIA LEMUS MILLAN 

Demandado COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

 

En vista del informe secretarial que antecede se tiene que la apoderada 

judicial de la demandante, interpuso recurso de reposición y en subsidio el de 

apelación contra el auto interlocutorio No. 0895 del 22 de abril de 2021, por medio 

del cual se rechazo la demanda por falta de subsanación. 

 

En síntesis, refirió la profesional del derecho que había allegado la 

subsanación de la demanda al correo electrónico del despacho el día 20 de abril de 

2021, aportando prueba de ello junto con el recurso interpuesto y solicita sea 

admitida la demanda 

 

Al respecto, resulta necesario indicar que revisada la documental allegada 

al plenario, junto con el correo electrónico del Despacho, se advierte que, en efecto, 

había sido enviada la subsanación de la demanda dentro del termino legal, sin 

embargo, por errores tecnológicos la misma no puedo ser incorporada al expediente 

como se observa en la siguiente imagen: 
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 Por lo anterior, la apoderada judicial procedió a remitir nuevamente la 

subsanación de la demanda el día 26 de abril de 2021, misma que ya fue 

incorporada al expediente. 

 

En ese sentido, el Despacho en aras de garantizar el derecho de acceso a la 

justicia y debido proceso, procederá a reponer el auto número 0895 del 22 de abril 

de 2021, y en su lugar se tendrá por subsanada la demanda. 

 

De otra parte, obra en el expediente sustitución del poder por parte del 

abogado ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA a la abogada SOL ANGELICA 

TIRADO ESCOBAR, por lo que el Despacho procederá a reconocer personería como 

apodera sustituta del demandante a la referida profesional del derecho. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: REPONER la decisión contenida en el auto interlocutorio No. 0895 del 

22 de abril de 2021, para en su lugar, TENER por subsanado el líbelo gestor. En 

consecuencia, ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por la señora SILVIA 

EUGENIA LEMUS MILLAN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

31.469.130, en contra de la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a COLFONDOS S.A., conforme lo 

dispone el artículo 8 del Dcto. 806 de 2020, es decir con el envío de la presente 

providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica del demandado, 

adjuntando la demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado. De lo 
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anterior la parte demandante deberá enviar la constancia en formato PDF al correo 

institucional del Juzgado con la confirmación de recibido del correo electrónico o 

mensaje de datos. La notificación personal se entenderá surtida una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término 

de diez días hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones deberán ser 

tramitadas por la parte demandante. 

 

TERCERO: REQUERIR a los demandados para que al contestar la demanda, 

allegue todas las pruebas documentales que pretenda hacer valer y las 

mencionadas en la demanda que se encuentre en su poder, como lo dispone el Art. 

31, parágrafo 1, numeral 2º del C.P.L. y de la S.S. 

  

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial sustituta 

de la demandante a la abogada SOL ANGELICA TIRADO ESCOBAR identificada 

con la cédula de ciudadanía número No. 31.572.663 y la tarjeta Profesional No. 

329.821 del C. S. de la Judicatura, conforme a los términos señalados en el poder 

adjunto al expediente. 

 

QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11546 del 25 de abril de 2020.   

mlc 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTINEZ PEREDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OSWALDO  MARTINEZ PEREDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 11 LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 
En Estado No. 048 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha: 03/05/2021 

 

CLAUDIA CRISTINA 

VINASCO 
La Secretaria 
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JUEZ CIRCUITO - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5c5f46f99380433c7411d20ea74c7a2454309bb9441b8daff6d843f4c83c1fcc 

Documento generado en 30/04/2021 12:27:11 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


